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OBJETIVO 

Establecer las directrices para la recepción de incidentes y la asignación de recursos operativos a través del Centro de Coordinación y Comunicaciones (CCC), con el fin de garantizar una atención oportuna, eficaz y medible de las emergencias en el Distrito Capital.

ALCANCE 

Inicia con recepción del incidente a través de los siguientes medios (premier one, reporte vía radio, estación o recurso), solicitudes de la red distrital de emergencias, y servicio de reducción del riesgo solicitados por la SGR; y finaliza con la aplicación del procedimiento de desmovilización y cierre de operaciones.

DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 
 
· Agencia: Entidad o dependencia distrital con competencia específica en la atención de incidentes o emergencias dentro del marco de actuación distrital (por ejemplo: Bomberos de Bogotá, Secretaría de Salud, Policía, IDIGER, entre otras).
· Comandante de Incidente (CI): Es el responsable de la más alta función del Sistema Comando de Incidentes, tiene a su cargo la administración (planear, dirigir, controlar y evaluar) de los recursos en la escena ya sea por competencia legal, institucional, jerárquica o técnica.
· Premier One: herramienta de recepción y despacho de incidentes utilizada por el Centro de Coordinación de Emergencias (C4) en Bogotá, que incluye a los Bomberos de Bogotá.
· Radio Operador: personal que coordina la respuesta a emergencias y solicitudes que realiza la ciudadanía, procesando la información y dirigiendo los recursos necesarios para atender los incidentes.
· Recurso: Las personas, vehículos, herramientas y cualquier otro medio disponible para la atención de una emergencia.
· Reducción del riesgo:  proceso que busca disminuir las condiciones de riesgo existentes y prevenir la creación de nuevo riesgo a través de medidas de prevención y mitigación.
· Niveles de intervención: Es la respuesta frente a la particularidad propia de cada incidente. Para el caso de la ciudad de Bogotá y teniendo en cuenta la capacidad operativa de las Estaciones y de los equipos especializados la respuesta se da por jurisdicción o por asignación y al arribar al lugar donde ocurre el incidente, se determina por procedimiento si con los recursos que cuenta el comandante del incidente en sitio puede o no atender el incidente
· Vía Radio: Se refiere a la telecomunicación que utiliza ondas de radio para transmitir información de forma inalámbrica, como la voz, datos o señales de control.

Siglas:
· CCC: Centro de Coordinación y Comunicaciones
· J1: Hace referencia a la Dirección general 
· J2: Hace referencia a la Subdirección operativa 
· J11: Hace referencia al líder del CCC
· NUSE: Número único de Seguridad y Emergencias
· SGR: Subdirección de Gestión del Riesgo
· SUR: Salar única de recepción 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1) Los uniformados, deberán dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por el CCC
a) El CCC se encargará de administrar y asignar los recursos
b) Teniendo en cuenta el nivel de intervención, la asignación de recursos estará a cargo del CCC, la Dirección y la Sub. Operativa podrán recomendar otras directrices propias del incidente 
c) Los recursos activados por CCC deberán desplazarse al incidente sin objeciones al respecto
d) El jefe de maquina o comandante de incidente deberá reportar el 5-18 / 5-23 y 5-24 para TODOS los incidentes, el personal del CCC informará la hora en la que el CI reporta estos estados, esto con el fin de contar con una buena calidad en los datos generados desde el CCC
e) El jefe de maquina deberá reportar al CCC si necesita utilizar la plataforma Transmilenio y el recorrido, a su vez el CCC solicitará a Transmilenio el permiso y cuando este sea autorizado le reportará al jefe del recurso en desplazamiento. El recurso solo podrá ingresar a la plataforma cuando sea informado por parte del CCC de la autorización con el código correspondiente.
2) Se deben efectuar los cierres de incidente de acuerdo a los códigos establecidos y a la intervención realizada por la UAECOB
3) Todas las comunicaciones, serán realizadas con el debido respeto, el emisor esperará que el grupo de conversación se encuentre libre para comunicarse, los comunicados deberán ser claros y cortos. 
4) Al inicio de cada turno el personal del CCC verificará el estado de los radios, antena repetidora, y demás recursos para garantizar el óptimo desarrollo de las actividades.
5) La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citadas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web. 
6) Al inicio de cada turno el personal del CCC hará seguimiento del diligenciamiento de la disponibilidad de recursos de cada estación y Equipo Especializado.
7) En incidentes de nivel II en adelante, el CCC asignará un grupo de conversación para las estaciones que no tienen recursos involucrados en la emergencia a fin que las comunicaciones no se vean afectadas y que la información fluya de manera objetiva, el jefe de turno del CCC se hará cargo de las comunicaciones del incidente en desarrollo, se generará la correspondiente estructura del incidente.
8) Todo el personal uniformado deberá utilizar los códigos establecidos (del 5, del 9 y alfanumérico), para una comunicación rápida y eficiente en situaciones de emergencia.
9) El oficial de servicio y/o suboficial es responsable de mantener actualizada la disponibilidad para una oportuna toma de decisiones.
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

	[bookmark: _Hlk205329438]No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	1
	Inicio

	Inicio del procedimiento   
	
	

	2
	
	Recibir información por parte de la SUR del NUSE para la atención del incidente

NOTA: Se recibe la información del incidente a través de diferentes medios (línea NUSE 123 - Premier One, reportes radiales, solicitudes de estaciones o recursos en campo, y requerimientos de la Red Distrital de Emergencias o de la Subdirección de Gestión del Riesgo). 

Esta información incluye tipo de incidente, ubicación, hora de ocurrencia, recursos comprometidos y demás datos relevantes para la atención inicial. Se transfieren los incidentes de cada una de las agencias de acuerdo con su competencia.
	Jefe de turno del CCC

Radio operador del CCC
	Sistema Premier One

	3
PC
	SI
NO

5

	Revisar si el incidente es de competencia de la UAECOB

¿El incidente es competencia de la UAECOB?

Si: Continua en la actividad No. 5 
No: Continua en la actividad No. 4

NOTA: La decisión se toma a partir de los lineamientos establecidos en el MN-MN07 Manual activaciones y relevos en incidentes y emergencias V2. Solo requiere intervención si la emergencia está contemplada en el árbol de servicios de la UAECOB y el Marco de actuación distrital.
	Radio operador del CCC
	Sistema Premier One

	4
	



B

	
Cerrar el incidente realizando la anotación y el código de disposición correspondiente.

NOTA: Los incidentes que no sean competencia (marco de actuación distrital) de la UEACOB se cierran en el sistema PREMIER ONE, con el correspondiente código de disposición.

	Radio operador del CCC
	Sistema Premier One

	5
	
B

	
Asignar y despachar recursos y generar alertas que se requieran

NOTA: De acuerdo a los niveles de intervención establecidos en el MN-MN07 Manual activación en incidentes y emergencias. 

Coordinar recursos para los servicios programados por la Subdirección de Gestión del Riesgo, en caso de ser necesarios.

En Incidentes IMER se verifican con la plataforma tecnológica de seguridad inteligente que vincula datos en tiempo real desde dispositivos conectados
	Jefe de turno del CCC
	Sistema Premier One

	
	
	Consolidar mayor información del incidente: el CCC verificara vía telefónica o en su defecto suministrará el número telefónico del solicitante al jefe de máquina para que a través de la Tablet institucional realice la llamada a fin de obtener información importante para la óptima atención del incidente 

NOTA: Esta actividad aplica en casos donde se requiere recopilar más información sobre el incidente
	Comandante de Incidente

Radio operador del CCC
	Sistema Premier One

	6
PC
	NO
SI

7

	Verificar si se requieren recursos adicionales para la atención de la emergencia 

 ¿Se requieren recursos adicionales? 

Si: Continua en la actividad No. 7
No: Continua en la actividad No. 8

NOTA: De acuerdo con los requerimientos del Comandante de Incidente. Se debe tener en cuenta el nivel de intervención (I, II, III)
	Comandante de Incidente

Radio operador del CCC
	Sistema Premier One

	7
	
	Asignar los recursos necesarios por especialidad o ubicación

NOTA: Reporte correspondiente a J1 y J2, verificando los periodos operacionales para las respectivas coordinaciones con logística (bienestar) y relevos de ser necesario 
	Radio operador del CCC

Oficial de Inspección

Comandantes
	Sistema Premier One

	8
	
	Realizar el seguimiento y registro del incidente 

NOTA: Se consignará en Premier One la mayor cantidad de información posible. 
	Radio operador del CCC
	Sistema Premier One

	9
10

PC
	SI
NO

C

	Confirmar sí la atención del incidente ha terminado

 ¿Termina el incidente?

Si: Continua en la actividad No. 10
No: Continua en la actividad No. 7  

Nota: Si se trata de una continuación con el mismo número del incidente, se reabrirá para seguir con la atención
	Radio operador del CCC
	

	
	
C


	Realizar el seguimiento, registro final y cierre del incidente; efectuando la anotación y el código de disposición correspondiente.

NOTA: tener en cuenta el documento MN-MN07 Manual activaciones y relevos en incidentes y emergencias V2

El radio operador, preguntará al CI, de acuerdo al árbol de servicios el tipo de incidente para el cierre del mismos (El radio operador podrá guiar al CI de ser necesario)
	Jefe de turno del CCC

Radio operador del CCC
	Sistema Premier One



	11
	Fin

	Fin del procedimiento 
	
	



PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	[bookmark: _Hlk213922729]Asignación y seguimiento del incidente 
	Coordinación operativa de incidentes y emergencias en el Distrito Capital, (abarca la recepción, asignación de recursos y monitoreo de la atención hasta su cierre).
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	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	MN-MN07
	MN-MN07 Manual activaciones y relevos en incidentes y emergencias V2

	MN-PR18-MN01
	Manual Técnico de Coordinación y Comunicaciones en Emergencias
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	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	06/03/2026
	Creación del documento



CONTROL DE FIRMAS



	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	
Original Firmado

Arley Jimenez Cruz
Líder CCC

Javier Restrepo
Turno 2 – CCC
	
Original Firmado

Cindy Paola Arias Bello
Subdirección Operativa

 Efrén Alexander Téllez 
Oficina Asesora de Planeación
	Original Firmado
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Yenire Lozano Ascanio
Subdirectora Operativa




Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
Plantilla Procedimiento V1
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